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ACTA NÚMERO 12 DE 2016



: 

ORDEN DEL DÍA

por la cual se regula el ejercicio del cabildeo y se 
dictan otras disposiciones.

Carlos 
Fernando Galán Pachón, Óscar Mauricio Lizcano 
Arango, Rosmery Martínez Rosales, Iván Duque 
Márquez, Juan Manuel Galán Pachón; 

 Angélica Lozano Correa
Juan 

Manuel Galán Pachón
 Gaceta del 

Congreso
Gaceta del Congreso



G

dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 
contratación pública en Colombia.

Jorge 
Eduardo Rojas Giraldo

Hernán Andrade Serrano
Gaceta del 

Congreso
Gaceta del Congreso

por medio de la cual se reconoce 
al campesinado como sujeto de derechos, se 
reconoce el derecho a la tierra y a la territorialidad 
campesina y se adoptan disposiciones sobre la 
consulta popular.

Alberto Castilla 
Salazar, Iván Cepeda Castro, Jorge Enrique 
Robledo, Alexánder López Maya, Senén Niño 
Avendaño, Jorge Prieto Riveros, Luis Évelis 
Andrade Casam
Alirio Uribe Muñoz, Germán Navas Talero, Víctor 
Correa Vélez, Ángela María Robledo, Inti Asprilla, 
Óscar Ospina

 
Alexánder López Maya.

 del 
Congreso número 591 de 2016.

 del Congreso 
número 696 de 2016.

por medio de la cual se reglamenta las coaliciones 
de partidos y movimientos políticos a corporaciones 
públicas.

honorables Senadores Claudia 
López Hernández, Jimmy Chamorro Cruz, Jorge 
Prieto Riveros, Iván Cepeda Castro, 

 Angélica Lozano, Inti Asprilla, 
Angélica Robledo, Óscar Ospina, Alirio Uribe, Ana 
Cristina Paz

Alexánder López Maya
 Gaceta del 

Congreso
Gaceta del Congreso

participación para la conformación de las áreas 
metropolitanas.

Carlos Enrique 
Soto Jaramillo, Óscar Mauricio Lizcano Arango

Luis Horacio Gallón 
Arango

Roosvelt Rodríguez Rengifo
 Gaceta del 

Congreso
Gaceta del Congreso

por medio de la cual se reglamenta la inseminación 

se dictan otras disposiciones.
Luis Fernando Duque 

García

Armando Benedetti Villaneda
 Gaceta del 

Congreso
Gaceta del Congreso

por medio del cual se reduce el 
Congreso de la Republica de Colombia, y se hace 

Alfredo Ramos 
Maya, Paola Andrea Holguín Moreno, Álvaro 
Uribe Vélez, Carlos Felipe Mejía, Paloma Valencia 
Laserna, Susana Correa Borrero, Fernando Ara jo 
Rumi María Fernanda 
Cabal, Fernando Sierra, Samuel Hoyos. 

Paloma Valencia Laserna
 Gaceta del 

Congreso
Gaceta del Congreso

artículo 114 y los numerales 8 y 9 del artículo 135 
de la Constitución Política de Colombia. (

Ernesto Macías 
Tovar, Éverth Bustamante García, Daniel Cabrales 
Castillo, Fernando Ara jo Rumi , Susana Correa 
Borrero, María del Rosario Guerra de la Espriella, 
José Obdulio Gaviria, Alfredo Ramos Maya, 
Alfredo Rangel Suárez;

José 
Obdulio Gaviria Vélez.

 Gaceta del 
Congreso

Gaceta del Congreso

aplicación de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y 



se facultad a la autoridad de protección de datos 
para que proteja los derechos de las colombianas 
y de los colombianos frente a la recolección y el 
tratamiento internacional de datos personales.

Jaime Amín 
Hernández, Álvaro Uribe Vélez, Ernesto Macías 
Tovar, Carlos Felipe Mejía, Daniel Cabrales 
Castillo, Fernando Ara jo Rumi

Jaime Amín Hernández
Gaceta del 

Congreso
Gaceta del Congreso

mediante el cual se fortalece el control y 
la rendición de cuentas en la Fiscalía General de 
la Nación.

Néstor Humberto Martínez

Germán Varón Cotrino
Gaceta del 

Congreso
Gaceta del Congreso

por medio de la cual se dictan disposiciones 
relacionadas con el ejercicio de la profesión de 
abogado.

Germán Varón 
Cotrino Angélica 
Lozano, Carlos Navas Talero, Carlos Abraham 
Jiménez, John Eduardo Molina, Rodrigo Lara 
Restrepo.

Germán Varón Cotrino
Gaceta del 

Congreso
Gaceta del Congreso

por medio de la cual se regulan los principios de 
paridad, alternancia y universalidad contemplados 
en la Constitución Política, para la consecución 
efectiva de la igualdad real de las mujeres en la 
representación política, y en cargos directivos en 
las ramas y órganos del poder público y se dictan 
otras disposiciones.

Claudia López 
Hernández, Arleth Casado, Rosmery Martínez 
Rosales, Sofía Gaviria Correa, Nora García 
Burgos, Viviane Morales Hoyos, Maritza Martínez 
Aristizábal, Doris Vega Quiroz, Miriam Paredes 

Aguirre Angélica 
Lozano Correa, Sandra Ortiz Nova

Doris 
Clemencia Vega Quiroz.

Gaceta del 
Congreso

Gaceta del Congreso

dermatológico Federico Lleras Acosta E.S.E. y se 
dictan otras disposiciones.

Claudia López 
Hernández, Arleth Casado, Rosmery Martínez 
Rosales, Sofía Gaviria Correa, Nora García 
Burgos, Viviane Morales Hoyos, Maritza Martínez 
Aristizábal, Doris Vega Quiroz, Miriam Paredes 
Aguirre; Angélica 
Lozano Correa, Sandra Ortiz Nova

 

Doris 
Clemencia Vega Quiroz

Gaceta del 
Congreso

Gaceta del Congreso

mediante el cual se regula la designación 
de un Fiscal General de la Nación Interino.

 Néstor Humberto Martínez, 
Neira.

Armando Benedetti Villaneda
Gaceta del 

Congreso
Gaceta del Congreso

mediante la 

disposiciones para proteger los mecanismos de 
participación democrática.

  Edward 
David Rodríguez, Tatiana Cabello Flórez, Álvaro 
Hernán Prada, Pierre Eugenio García, Esperanza 
Pinzón de Jiménez, Ciro Alejandro Ramírez, Carlos 
Alberto Cuero  Alfredo Ramos 
Maya

Alfredo Rangel Suárez
Gaceta del Congreso



G

Carlos Fernando Motoa Solarte.

Armando Benedetti Villaneda.

Guillermo León Giraldo Gil. 

 por 
la cual se regula el ejercicio del cabildeo y se dic-
tan otras disposiciones.

dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 
contratación pública en Colombia.



-

No

Total 01

-

por la cual se regula el ejercicio del cabildeo y se 
dictan otras disposiciones.
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No

á

Total 11 01



-

-

-

é

No

á

Total 11 01

í

por la 
cual se regula el ejercicio del cabildeo y se dictan 
otras disposiciones.

No

á

Total 12 01

por la cual se regula el ejercicio del cabildeo y se 
dictan otras disposiciones

Objeto

Obligación general



G

-

Autoridades obligadas



Actividades no consideradas como 
cabildeo

-

Derechos de las autoridades

Obligaciones de las autoridades

Prohibiciones para las autoridades

Derechos de los cabilderos

Obligaciones de los cabilderos



G

Prohibiciones para los cabilderos

Registro de cabilderos

Información sobre cabilderos

Información de las actividades de 
cabildeo

Información sobre viajes de au-
toridades

Suministro de la información

Validación del registro del interés 
promovido, defendido o representado



Funcionalidades del Registro Pú-
blico de Cabilderos

Administración

Reporte al Congreso de la Repú-
blica

Principio de máxima publicidad

Conductas sancionables

Sanciones

Falta gravísima para autoridades

Parágrafo. También será falta disciplinaria 
gravísima para los servidores públicos descritos 
como autoridades obligadas en las leyes que regu-
len el cabildeo, la incursión en comportamientos 
prohibidos o la omisión del cumplimiento de las 
obligaciones que establezca la regulación legal so-
bre esta materia.

Publicación de información sobre 
infractores



G

Competencia sancionatoria para 
particulares cabilderos

Artículo 53. Sujetos disciplinables. 

Procedimiento para la imposición 
de sanciones a los particulares cabilderos

Huella de cabildeo

Reglamentación y diseño del Re-
gistro Público de Cabilderos

Vigencia

por medio del cual se reconoce al 
campesinado como sujeto de derechos, se reconoce 
el derecho a la tierra y a la territorialidad campe-
sina y se adoptan disposiciones sobre la consulta 
popular.

-



por medio de la cual se reglamenta las coaliciones 
de partidos y movimientos políticos a corporacio-
nes públicas.

por medio de 
la cual se reglamenta las coaliciones de partidos y 
movimientos políticos a corporaciones públicas,

-
-



G



-



G

-

-



-

-

-
-
-



G

-
-

-

-
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mea culpa 



G
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No

Total

No



Total

por 
medio de la cual se reglamentan las coaliciones de 
partidos y movimientos políticos a corporaciones. 

No

Total 12

 

por medio de la cual se reglamentan las coalicio-
nes de partidos y movimientos políticos a corpora-

ciones.

Objeto

Candidatos de coalición a corpo-
raciones públicas

19. Reglas para constituir listas en coalición 
con otros partidos o movimientos políticos.

Las consultas convocadas por una coalición de 
partidos y de o movimientos políticos con perso-
nería jurídica, pueden ser internas o populares y 
se denominarán interpartidistas. Podrán ser con-
vocadas con el objeto de seleccionar candidatos de 
coalición a cargos uninominales y listas a corpo-
raciones públicas, previo acuerdo suscrito por sus 
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directivos nacionales o

Vigencia



por medio de la cual se reconoce al 
campesinado como sujeto de derechos, se reconoce 
el derecho a la tierra y a la territorialidad campe-
sina y se adoptan disposiciones sobre la consulta 
popular.

-
posiciones orientadas a fortalecer la contratación 
pública en Colombia.

por medio de la cual se reglamenta la inseminación 

se dictan otras disposiciones.

aplicación de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y 
se faculta a la Autoridad de Protección de Datos 
para que proteja los derechos de las colombianas 
y de los colombianos frente a la recolección y el 
tratamiento internacional de datos personales.

participación para la conformación de las áreas 
metropolitanas.

por medio del cual se reduce el 
Congreso de la República de Colombia, y se hace 

artículo 114 y los numerales 8 y 9 del artículo 135 
de la Constitución Política de Colombia

mediante la cual se fortalece el control y la 
rendición de cuentas en la Fiscalía General de la 
Nación.

por medio de la cual se dictan disposiciones 
relacionadas con el ejercicio de la profesión de 
abogado.

por medio de la cual se regulan de los principios de 
paridad, alternancia y universalidad contemplados 
en la Constitución Política, para la consecución 
efectiva de la igualdad real de las mujeres en la 
representación política, y en cargos directivos en 
las ramas y órganos del poder público y se dictan 
otras disposiciones.

Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta E. 
S. E. y se dictan otras disposiciones.

, mediante la cual se regula la designación 
de un Fiscal General de la Nación Interino.
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mediante la 

disposiciones para proteger los mecanismos de 
participación democrática.

361 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones.

por medio de la cual se reconoce 
al campesinado como sujeto de derechos, se 
reconoce el derecho a la tierra y a la territorialidad 
campesina y se adoptan disposiciones sobre la 
consulta popular.
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